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PROCESO
CAUSANTE
RADICACiÓN

: SUCESiÓN .
: MIGUEL ARCÁNGEL GÓMEZ CÁRDENAS
: 2017-00050

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de. febrero de 2017. Al Despacho las

presentes diligencias informando que correspondió por reparto por la'Oficina Judicial.

Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH .~~
Sect

JUZGADO, CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Previo resolversobre la admisión de la presente demanda, se requiere a la parte,
actora a fin de aporte Certificado catastral del bien objeto de la masa her~ncial (Artículo

·26 # 5 Código eral del Proceso), para tal fin se otorga el término de cinco (5) días.

NOTIFíQUESE

JUZlMElO CUARTODE'FAIIUA
DEL ClRCUIlO DEW1AVICENCIO

N011F1CAC1ONPOR ESTADO

La presente providencia sert::.tiflCÓ por

ESTAff 7 rts \ . del.

LElDYY I ~VAREZ


